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PROCESO: ORDINARIO LABORAL –SEGURIDAD SOCIAL  
DEMANDANTE: ENRIQUE VALENCIA SOBRINO.  
DEMANDADO: MAPFRE COLOMBIA VIDA – SEGUROS y JUNTA REGIONAL DE  
CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL ATLANTICO. 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2017-00366-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que, 
frente al auto del 10 de octubre de 2.023 que dispuso programar para el día 24 de enero de 2.024 
la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS, la Junta Regional de Calificación de Invalidez 
de Bolívar a través de correo electrónico del 11 y 16 de enero del 2.024 informó que en virtud de 
la solicitud presentada por el demandante en la calenda del 9 de octubre del 2.023, fue devuelta 
según lo informó en oficio del 30 de octubre de 2.023 por no contar con el lleno de los requisitos 
como son: “aportar historia clínica del afiliado, copia del análisis del puesto de trabajo y recibo de 
consignación de honorarios a nombre de la Junta Regional de Calificación de Invalidez”, es decir 
era necesario que el demandante radicara a la junta los documentos faltantes y requeridos con la 
finalidad de surtir el trámite de calificación, de lo cual no hay evidencia en el expediente que el 
demandante haya procedido de conformidad. Así mismo, le comunico que, verificada la agenda 
del Juzgado, se pudo constatar que la fecha disponible más próxima para celebrar audiencia es la 
del 17 de abril de 2.024 a las 9:00 a.m.- Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 22 de enero de 2024.                   MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                      Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de enero del año 
dos mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho Judicial,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el día diecisiete (17) de abril de 2.024 a las 9:00 a.m., para realizar la audiencia 
de que trata el artículo 80 del CPTSS. Así mismo, ínstese a las partes para que se conecten a la 
Sala de Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación a fin de sortear 
cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos oportunamente.  
 
SEGUNDO: Requiérase nuevamente al demandante como parte interesada, a fin de que realice 
todas las gestiones eficaces para allegar el resultado de la calificación de la capacidad laboral que 
se le practique al actor señor ENRIQUE VALENCIA SOBRINO por parte de la Junta Regional 
de la Calificación de Invalidez de Bolívar, lo cual incluye atender el requerimiento de dicha Junta 
en oficio del 30 de octubre de 2.023, comunicado en correo electrónico del 11 y 16 de enero de 
2.024, remitiéndole la correspondiente documentación, de acuerdo con la prueba decretada a su 
favor en audiencia celebrada del artículo 77 del CPTSS, so pena de la eventual preclusión de la 
oportunidad para su práctica. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2017-00366-00 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 24 Mes 01 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 010 
La Providencia de fecha Día 22 Mes 01 Año 2024 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 


